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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000049 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 24 HORAS DE LA RED DE FIBRA ÓPTICA Y 
COBRE DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En relación a la licitación “MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA RED DE FIBRA ÓPTICA Y 
COBRE DE METRO DE MADRID” hemos detectado un error en la hoja Excel de oferta, el 
prorrateo de las horas anuales no es correcto, entendemos que el dato que aparece sería el 
importe total, es decir las cantidades son totales. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha procedido a publicar el documento 
“6012000049 Corrección de errores”, el cual, da respuesta a la consulta planteada.  

 

Consulta 2: 

¿El presupuesto Base de Licitación de 185.000 € + IVA es el importe correspondiente al 
mantenimiento durante 1 año o durante los 4 años de mantenimiento? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que los importes que se mencionan en el apartado “10. 
Precio del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, se corresponden a la duración total del contrato indicada en el apartado “9. Plazo y 
prórrogas” mismo documento, donde se dice:  

“Plazo de duración del contrato: Cuatro (4) años, a contar desde el día siguiente a la 
formalización del contrato” 
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Consulta 3: 

¿El importe solicitado en el Anexo 1, Modelo de Proposición Económica, ¿se refiere al importe 
por los 4 años de contrato o al importe de una sola anualidad? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que el importe a indicar en el Anexo I MODELO DE 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, es el 
correspondiente a la duración total del contrato, el cual, vendrá determinado por el cálculo total 
de aplicar el fichero “6012000049_Oferta económica” donde se facilita la información necesaria 
para la presentación de la oferta.  

 

Consulta 4: 

Entendemos que este importe solicitado, en el anexo 1, debe corresponderse con la cantidad 
total resultante del fichero, 6012000049_Oferta económica. xlxs ¿Es esto correcto? 

Respuesta4: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 
este documento para la consulta nª 3. 

 

Consulta 5: 

Dado que el criterio de adjudicación es único, necesitamos que nos aclaren si la adjudicación 
con base a un único criterio se realizará por: 
Petición sucesiva de ofertas 
Subasta electrónica  
Ninguna de las anteriores, adjudicando a la oferta más económica presentada inicialmente. 
 
Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “8. Forma de adjudicación” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, se dice: 

“Mejor precio 
El contrato se adjudicará conforme a los criterios establecidos en el apartado 26 del 
cuadro resumen del PCP 
Fase de determinación final del precio: No” 
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Consulta 6: 

En el punto 11. Del PCP, Sistema de determinación del precio del contrato se indica que se 
usarán los precios unitarios referidos a unidades de ejecución. Por otro lado, en el preciario a 
ofertar, en el ITEM 1.2 “Hora de trabajo de pareja de mantenimiento, incluido utilización de 
máquina de fusión, OTDR, fuente y receptor óptico y cualquier otro medio necesario”, figura 
como medición una cantidad anual de 1.868 horas, que son las horas laborales que tiene un 
año prácticamente. Si ponemos el precio año con referencia a este número de horas, el 
importe ofertado excede bastante el de licitación. Si ponemos el precio/año basado en el 
número de horas estimadas que se emplearán (menor que 1868 horas), ¿Con que precio hora 
se facturarán los trabajos realizados? El precio hora que sale de dividir el precio/año ofertado 
y el número de horas indicado 1.868 h., sale penalizado. 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 
este documento para la consulta nª 1. 

 

 

 

 

En Madrid, a 25 de febrero de 2020. 
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